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D I A R I O  D E

Del domingo i 5  de

B A R G E I.O N A ,

agosto de 1820.

San Hipólito , y San Casiano mártires.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de nuestra Señora del Buensucese, 
de PP. SeiT .las: x  reserva á las siete j  media.

Sale el Sol á las 5 h. 6 m. y  se pone á las 6 h. 54  m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.

11 11 noche.
12 6  mañana, 
id. 2 tarde.

22 grad. 5 
21
25 7

28 p. 3 1. 2 
28 2 8 
28 2 7

S. E. sereno.
0 . S. 0 . nubecillas. 
S. nubes.

Mando militar.

Servicio de Señores Gefss y Oficiales.

Comandante el coronel D. Antonio Gispert.
Señores oliciales D. Josef Decref, D. Pedro Aparicio, D. Pedro Serra y  

Boscli , D. Salvador Horta, D. Onofre Gispert, U. Juan Gómez y  Milani, 
D. Antonio Carreny , D. Ramón Sans , D. Antonio Manegat , D. Francisco 
Soler, D. Salvador P e tit , D. Pablo Roitx , D. Miguel Bausili, D. Clemente 
Fanás , D. Pedro Valls y  D. Joseí V ilar y  Mas. Ventura Mena.

ESPAÑA.
Madrid oj de julio.
ARTÍCULO DE OFICIO.

E l Rey lia espedido el decreto siguiente :
«Don Fernando v ii por la gracia de Dios y por la Constitución de I* 

Monarquía española, Rey de las Españas, á lodos los que las presentes vie­
ren y  entendieren , sabed : queias Cortes han decretado lo siguiente. » Las 
Cortes , usando de la facultad que se les concede por la Constitución, y aten­
diendo á que han cesado felizmente las circunstancias políticas, en cuya v ir­
tud las Cortes generales y  estraordinarias por su decreto de 18 de marzo de 
1812 escluyeron de la sucesión á la corona de las Elspañas á los Sres. Infantes 
D. Francisco de Paula y  Doña María Luisa , gran duquesa actual de Lúea, y  
á la descendencia de ambos ; han venido en derogar , como derogan , la refe­
rida esclusion ; y  decretan , que sin embargo.de ella , asi los Sres. Infantes 
Don Francisco de Paula y  Doña María L uisa, como sus respectivos descen­
dientes legítim os, sucedan en la corona, con entero arreglo á lo pr.<Bcrito 
por el artiouZo i8 o  de la misma Goostilucion, y  en el orden y  forma que ella
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establece. En su consecuencia , á falta del Sr. Infante D. Carlos M ana, ber- 
mano mayor del R e y , y  de su descendencia legitima , entrará á suceder en el 
trono el citado Sr. Infante D. Francisco de Paula , hermano segundo , y  su 

- descendencia también legitima : á falta de esta, la Sra. Infanta Doña Carlota 
Joaquina , hermana primera j y  Reina actual del Reino unido de Portugal 
y  del Brasil, y  sus legitimes descendientes •, á falta de ellos, la mencionada 
Sra. Infanta Doña Maria Luisa, hermana segunda, y  gran duquesa de Lúea, 
y  los suyos ; y  en su defecto la Sra. Infanta Doña María Isabel, hermana 
tercera , y  Princesa heredera de las Dos Sieilias, y  su legítima descendencia; 
siguiéndose después las demas personas y  lineas que deban suceder , conforme 
á la ley fundamental de la Monarquía. Madrid 17 de julio de 1820.”

» Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes, goberna­
dores y  démas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual­
quiera clase y  dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  egecular 
el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cum­
plim iento, y  dispondréis se im prim a, publique y  circule. =  Está rubricado 
de la Real mano. =  En Palacio á ig  de julio de i8so. A  D. Manuel García 
Herreros.”

^  N O T ia A S  PARTICU LARES D E BARCELON A.

Circular á«l ministerio de Hacienda.
«Los Sres. Directores generales de Hacienda publica en circular de 27 de 

julio anterior dicen al Sr. Intendente de esta Provincia lo que copio:
«El Ministerio de Hacienda con fecha de 8 de este mes , nos comunica la 

Real orden siguiente : Conformándose S. M. con lo espuesto por V V . SS. 
en 3 ' de junio ultimo , y  con lo informado por la Junta provisional , se ha 
servido m andar, que mientras las Cortes deciden, desde luego queden 
suspensos en la parte que no ésten ya usados , cuantos privilegios se han 
concedido para introducir cacao y  azúcar por las fronteras de Francia y  
por los puertos marítimos , sin otro pago de derechos que los que satis­
facen estos géneros procedentes de nuestras provincias de-U ltram ar, co­
mo también todos los privilegios concedidos á la casa de Gordon y Murfi 
de Londres y otros para hacer espadiciones mercantiles eu buques estran- 
geros á los puertos de Ultramar. Todo lo. que comunico á V V . .SS. de 
Real orden para que dispongan su pronto y  exacto cumplimiento hacien­
do que llegue á noticia del comercio nacional para su gobierno en las es­
peculaciones que emprenda. — Y  la trasladamos a V .  S. para que se sir­
va disponer el puntual cumplimiento de cuanto en ella se previene.**

Lo que transcribo á V . a los efectos indicados.

G)ntinuan los donativos presentados por los señores eclesia'sticos á esta 
comisión en favor de los pobres epidémicos de M allorca, desde 21 de julio.

Rs. vn.
El Rdo. rector de S. Estevan de Palau d io .........................................  4°
El deán del Panados por rector del Arbós.................................... ....  120
Por su Rda. comunidad............... , .........................................................
Por el ’presbitero Juan Suriol................................ ...............................
Por-elR r Salvador Romeu.......................  . . .  ̂ • f • • •
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Por varios parroquianos..............................................................................252
EJ rector de San Andrés de Llavaneras. ........................, . . . 80
La Rda. comunidad de la parroquia de Sabadell. . . . . . . 17O
E l Rdo. cura y  parroquia de San Oliva. . . . ..................  <24
Rdo. ecónomo de Monmany. ...............................................................  20
Cura párroco de Ribas.....................................................   160
Rector y pueblo de San Lorenzo de Saball. . . . . . . . .  160
Cura párroco del Bruch.......................................................................   38
E l  de Semmanat.....................................................................................  64
Idem de sus parroquianos.......................................................................  64
Rector de Sania Eulalia de Ronsanes............................................. . 32

Tota l. .................................................... 1344

Barcelona 12 de agosto de 1820. =  D r. Josef Isa rt , rector de S. Jaime.
AVISOS AL PUBLICO.

El profesor de primeras letras de la calle den BrasoH , travesía de los 
Mirallers y Platería , avisa á los padres de los niños que hoy á las 7 horas 
de la tarde celebrará en su propia escuela la fiesta de su patrón San Casiano, 
acompañada de una orijuesta : tendrá de manifiesto frente la entrada de di­
cha escuela las muestras de letra de sus discípulos que han hecho en el pasa­
do mes de julio del corriente año , y  para comodidad del publico estarán 
patentes lodo el dia l 5 del corriente en la calle de la Platería, esquina 
de casa Gispert. Espera dicho profesor que haciéndose cargo de la poca edad 
de los niños que es de 9  á lo  años , se les disimularán las faltas.

A. las doce horas del dia 17 del corriente mes en las casas de la Inten­
dencia nacional de este egercito se celebrará á favor del mas ventajoso postor, 
el segundo y  lilliino remate de la contrata para el suministro dé la paja ne­
cesaria á la caballería que exista y  transite por esta provincia , con los pac­
tos continuados eu el edicto publicado en 28 de julio últim o, que esta de 
manifiesto en la escribanía de la misma Intendencia , y en poder del corre­
dor Sal vador Llefjós.

Presentándose en la secretaría del gobierno de esta plaza D; Josef Puig 
y  Fages , capitán que fue en la pasada guerra , se le enterará de un asunto 
que le incumbe.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de aver.
De Vinaros en 2 dias , el patrón Juan Mutiño , catalán, laúd las A l­

mas, de 48 toneladas , con ajos de su cuenta. =  De Torrevieja y Denia en 
6 dias , el patrón Josef G asull, valenciano, laúd la Maria Josefa, de 18 
toneladas, con cebada de su cuenta. De Castellón en 4 dias, el patrón 
Miguel Moutoya, valenciano, laúd Virgen del Gírmen, de 22 toneladas, 
con judias y algarrobas de su cuenta. =: De Valeucia , Tarragona y V illa - 
nueva en 8 dias , el patrón Josef Domingo, valenciano, laúd Virgen de los 
Desamparados , de 17 toneladas , con arroz y vino á varios.

Fiestas.  ̂ Hoy en la iglesia de la Congregación de nuestra Señora de Es­
peranza , á las cinco de la tarde se expondrá el Santísimo Sacramento , se­
guirá la corona , media hora de oración mental , á continuación una plática 
moral que hará el R. P. D. Agustin Jaumeandreu , C. R. T .  , dando fin al 
todo de la función con la letanía; esperando de los congregautes y  dem ás fieles 
la  asisleacia á tan pios com o devotos egercicios.Ayuntamiento de Madrid
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Hoy segundo domingo de mes en la iglesia de las religiosas Mínimas , la 

Gongregaeion de la Natividad de nuestra Señora tendrá sus exercicios espiri­
tuales a  las cuatro y  media de la tarde , y  predicará el R. P. Fr. Josef Baell, 
de PP. Franciscanos.

Avisos. Se necesita un.primero asegundo piso de capacidad mediana ^a- 
ra tres personas , que este situado en. las cercanías de la Rambla , calle de lis- 
cudellers , Nueva de San Francisco & c ., cuyas piezas tengan bastante luz, 
si puede ser con vista á algún jardín ó huerto , y  cuyo alquiler valga de 
ciento á ciento y  veinte libras catalanas al año.; si hubiese alguno para alqui­
lar que reúna dichas circunstancias , se pueden dejar las señas por escrito en 
la oficina de este periódico , con cuya noticia pasará el interesado á ver si le 
acomoda.

El sugeto que desee vender un titulo de corredor de cambios , acuda á 
la calle de Sadurni, tras la G alera, segundo piso de la casa del Dr. D. Fran­
cisco Casas , nüm. 11 , como igualmente darán razón del sugeto que necesi­
ta unas tres á cuatrocientas libras en metálico por un año , el que dará 
una hipoteca m uy superior , y  el cambio ó interes que se ajuste.

Ventas. En la tienda de Manuel R iera, calle de Escudellers , esquina 
que hace frente á la den Carabasa , se hallan de venta diferentes pipas d« 
música impresas para fortepiano a saver : sinfonía de la opera Armida , su 
precio 12 rs. vn. : introducción y  romance en la opera Otelo , 6  rs. vn. : Ca­
vatina tabbraccio fristringongo en la opera il Ciro , 6  rs. vn. =  Dueto vorrei 
che d  tuo pensieroen la opera Otelo la  rs. vn. : juegos filarmónicos pam 
componer por medio de dos dados un número infinito de walses para la gui­
tarra 6  rs. vn.

El que quiera comprar una bomba para sacar agua , acuda al calderero 
Domingo Valiellas , en la calle de los Calderers , nura. 3 , quien informara 
de su precio y  demas circunstancias.

Pérdida. El sugeto que haya hallado algunos papeles de música para fup - 
te-piano que se perdieron desde la calle del Carmen hasta la de la Platería, 
sírvase llevarlos al primer piso de la casa núm. de dicha calle del Cár- 
men , entre las monjas Mínimas y  Capuchinas , que á mas de las gracias se 
le dará una gratificación.

Nodrizas. En la calle del Carmen , núm. 46 , informarán de una ama 
de Badalona que desea criar en su casa ó en la de los padres de la criatura.

Una ama de leche busca criatura para criar en su propia casa : darán ra­
zón en la calle de los Mirallers , frente casa de Leopoldo P i , casa donde 
venden cuartos de gallina.

El maestro sastre que vive en la plaza de San Justo , dará razón de una 
ama que tiene la leche de cuatro meses y  desea criar en casa de los padres
de la criatura. ■ í? 1 m

Los señores que habitan en el primer piso de la casa núm. 2o de la calle 
de Lancaster, informarán de una ama domiciliada en Igualada , que desea 
criar en casa de los padres de la criatura.

Teatro. Hoy se egecutará por la compañía española la comedia en tres 
actos el eélebre armador Juan de Cales , el euarteto grotesco y  sainete. A  las 
siete y  media.

E a U  imprenta de D. Antonio B n is i, impresor de Cámara de S. M .
Ayuntamiento de Madrid




